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Articulo segundn.-El inmueble mellnohaclu delJera !DC(}1P:>
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ID&
crito a su nombre en el Reg-istro de la Propiedad, para su ul~

terior afectac1ón por el Ministerio de Ha-eienda al de Infor
mación 'Y Turismo, para tos serVicios de Parador. Naclonal d,-:,
Turismo dependientes de este último Departame~to.. La f1nall
dad de la donacIón habra de cumplirse de conformidad COI} lo
dispuesto en la vigente legislación de Rfi..gitnen Local

Artículo tercero.~Por el Ministerio dtt- Hacienda El trave¡.,
de la Di~c1ón General del Patrimonio del Estado. se llevará11
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente DeCreto. autorlzándoseal ílustlisimo
.señor Delegado de Hacienda de Vizcaya. o funcionario -en quien
delegue, para que en nombre <lel Estado concurra en el o-UJ1'·
gamiento de la correspondiente- N'critura,

Asi lo dispongo por el preS€nt{> Decreto, dado en l\fndrid a
veintiuno de mayo de mil novedentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1enda
J1.LBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 154811970, de 21 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el AlJltntamiellto
de Vegadeo de un solar sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción d~ una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Vegadeo ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de dos mil setecientos cin·
cuenta y seis metros cuadrados, Sito en el mismo término mu
nicipal, COn destino a la construcción de una casa""Cuartel para
la Guardia Civil-

Por el Ministerio de la G<Jbernación se eonsid-era de interés
In referida construcción

A propuesta del~ Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Conse.lo de Ministros en su reunión del día ocho de
mayo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el nr·
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio s.e a.6epta la dona~
ción al Estado por el Ayuntamiento de Vegadeo de un inmueble
sito en La Abraida. de Vegadeo. de dos mil setecientos cincuenta
y seis metros cuadrados de superficie, que linda: Por el Norte,
con José Manuel Garcia Arias; por el sur, Joaquín Pardo Mon""
teserín; por el Este, camino servidero que sepa:t1t herederos de
J(·sús Méndez VillarquiUe y talUd que sostiene propiedad de
doña Maria Pardo Aburto; por el Oeste, fondo, antiguo de Vega·
df'o a Piantón que intermedia de la carret€'l'a de Vegadeo a Boo.l.
El camino servidero con que linda por el Este la cruza en su
ángulo Sur-Este, El inmueble objeto dé donación será· destinado
a la construcción de una casa~cuartel liara la. Gut\rdia CiviL

Articulo segundo_~EI inmueble menCionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes de! Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterio" afectación por el Ministerio de Haci~ncta. al. de la G<>
bernaclón para los servicios de casa:...cuartel dependientes de
este. último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en. la VIgente
Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
:1 cabo ios trámites necesariOs para la efectividad d.e, cuanto
se dispone en el presen te Decreto, autoriz4ndose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
... veintiun" de mayo de mil novecientos setenta. .

FRANCISCO FRANCO

El MinL<;tro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1549/1970, de 21 de mayo,· por el Que se
acepta Ül donación az- Estado por el Ayuntamiento
de Burgos de un soZar· Sito e-n el mismo término
m,unicipal. con- des-tino a la. construCCión de Un edi.
licio para Casa de la CultUra.

Por el Ayuntamiento de Burgos ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de dos mil ochenta me
tros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un edificio para Casa· de la. Cultura,

Por el Ministerio de Ed.ucación y Ciencia se considera de
interés la referida. construcción.

A tlL'opue;;t8 del MInistro de Hacienda y previa deliberación
ae' Consejo de Ministros en su reUnión del día ocho de mayo

mil novecientos setenta.

DlSPONUO

ArtIculo primero,·-,De conformidad L,on 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estacte, por el Ayuntamiento de Burgos de un
solar de dos mU ochenta metros cuadrados de superficie, a
segregar de otro de mayor cabida, inscrito en el Registro de
la Propiedad. -enclavado en ia plaza de San Juan, de forma
trapex:oidal. que linda' Por el NOrte. con la plaza de San
Juan; por el Sur, eon la calle del Cardenal Benlloch; al Oeste,
('on terTt'..D" destinado n paso público, y al Oeste, con la calle
(le San Lesmes, constituyéndose en enlace de este lindero con
el lindero Sm. mediante un u'up:'do curvo de una longitud
de· seis metros, que corresponde a un ¡'adia de tres metros,
~,egregándosf la fiJica objeto dEo- donacíón de la inscrita en el
F,egistro de la propiedBd al tomo dos mil cuatrocientos ochenta
v tres, del archivo, libro cuntrocientos ochenta y dos general,
de Burgos. y oehenta y cuatro de la sección primera. al folio
dosdentos once, fincfl número seis mil ochocientos setenta y
«iete, inscripción primera El inmueble donado !>erá destinado
n la c9nstrucción de un ediHdo para J8 Casa dE' ia Cultura,

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse ál Inventario Genera.! de Bienes del Estado, una ve?;
inscrito a su nombre en el RegiRt'~o de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y. Ciencia para los servicios de Casa de la Cultura,
rlependientes de este liJUmq Departamento, La finalidad de la
donacióli habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vIgente Legislación dI:' Régimen Local

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
oe la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
fl cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el preRente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
~eftor Delegado de Hacienda de Burgos o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estildo concurra en el .otor~

t>;amiento de la correspondiente p;:-.crH·llr<l·.

Asl io rli::;:pong'o por el presente Decreto, dado en Madrid
fl veinl'iUnfl lic' mayo oc mil novecientos Retenta

PRoANCrSCO FRANCO

El Mlnif>[,l'(l de Hflclen-da,
ALBERTO 1\'10NRF.AI.. LUQUR

DECRETO n50119í'O, Uf' 21 de 'lJw!Jo, por el qw~ sr"
(1 nloriza la enajenación l1.in'cta de una finca rtí..o;¡ti~

ca sita en f'l término municipal de Mombeltrán, nI
"úUo ti!? «Galo1llporrol>. propiedad. del Estado

Por don .Iosé Hernánde7. lv1irandn se ha interesado la ad~

judicaGiql1 de una finca rústica sita en el término municipal
de .M01nbeltrún, [d silio de «Galamporro>), propiedad del Estado,
comOp05eedor de la dtada finca hace más de treinta años,
Dicho inmueble ha sido tasado en la cantidad de seis mil
c12atroéientas cincuenta pesetas por les servicios técnicos co~
rrespondientes del Ministerio de Hacienda.

Cohc1;1rriendo· en el presente caso circunstancias que jilstí~

ttcan .hacer UflO de la autorización concedida en el artículo
sesénta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abrU de mil novecientos sesenta V cuatro y lo dispuesto
en el. Et,rticulo trescientos sesenta y UÍ10 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho detnavo de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorizacióp conce
dida por. el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado se acuerda la enajenación directa a favor de don
José Hernández Miranda. con domicilio en Mombeltrán (Avila),
calle Mayor, número uno, de la -finca· rústica propiedad _del
Estado que a continuación se describe: Tierra al sItio de «Ga
lamporrQ), del término municipal de Mombeltrán, polígono
nueve, parcela do~ientos noventa y uno. con una superficie
de ciucllenta y ocho-setenta y ilueve áreas, que linda: Por el
Norte y el Este, ton tierra de Eufemla Muñoz; por el Sur. con
camino, y por el Oeste, con Juan González. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro a favor del
Estadd, :tI tomo doscientos cuarenta v ocho, libro veintinueve,
folio noventa, finca dos mil trescienfos diecinueve, ins8ripción
primera.

Articulo segundo.-EI precio de dicha adjudicación es el
de seis mil cuatrocientas cincuenta pesetas. las cuales deberán
ser ingresl1das en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo
de quince días, a partir de la notificación po" la Delegación
de Hacienda de A vHa. siendo también por cuenta del mismo
todos los· gastos origin:1dos en la tramitación del expediente


